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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CoNSejo De GoBIeRNo

136.- exTRACTo De LoS ACueRDoS ADoPTADoS PoR eL CoNSejo De  
GoBIeRNo eN SeSIóN ejeCuTIVA exTRAoRDINARIA CeLeBRADA eL DíA 15 De 
FeBReRo De 2017.

• Aprobación acta de la sesión anterior, celebrada el día 9 del mismo mes.

• Aprobación propuesta Consejería de Fomento en relación con modificación licencia 
de obra de promoción de 12 V.P.o., garajes y trasteros en C/ Mariscal Sherlock, 9.

• Aprobación propuesta Consejería de Fomento en relación con modificación licencia 
de obra de promoción de 14 V.P.o., garajes y trasteros en Plaza Tiro Nacional, junto 
Comedor San Francisco de Asís.

Melilla, 16 de febrero de 2017. 
El Secretario del Consejo, 
josé A. jiménez Villoslada
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CoNSejeRíA De eCoNoMíA, eMPLeo  
y ADMINISTRACIoNeS PúBLICAS

137.- PLAzo De PReSeNTACIóN De INSTANCIAS PARA LA PRoVISIóN De uNA 
PLAzA De INGeNIeRo TéCNICo INDuSTRIAL, PeRTeNeCIeNTeS A LA PLANTILLA 
De PeRSoNAL FuNCIoNARIo, INTeGRADA eN LA eSCALA De ADMINISTRACIóN 
eSPeCIAL, SuBeSCALA TéCNICA, MeDIANTe eL SISTeMA De oPoSICIóN LIBRe.

Se pone en conocimiento de los interesados que en el Boletín oficial del estado  
número 38, de 14 de febrero de 2017, se ha publicado el extracto de modificación de 
las bases de la convocatoria para la provisión de las plazas que a continuación se 
relacionan:

FUNCIONARIOS

1 plaza de Ingeniero Técnico Industrial, perteneciente a la plantilla de personal 
funcionario, integrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, 
mediante el sistema de oposición libre.

El plazo de presentación de instancias será DESDE EL DíA 15 DE FEbRERO  
DE 2017 HASTA EL pRÓXIMO DíA 6 DE MARZO DE 2017, AMbOS INCLUSIVE.

Melilla, 14 de febrero de 2017. 
La Viceconsejera de Administraciones Públicas, 
M.ª Ángeles Gras Baeza
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CoNSejeRíA De eCoNoMíA, eMPLeo  
y ADMINISTRACIoNeS PúBLICAS

Secretaría Técnica

138.- ReSoLuCIóN N.º 761 De FeCHA 20 De FeBReRo De 2017, ReLATIVA A LISTA 
DeFINITIVA De ADMITIDoS y exCLuIDoS PARA LA PRoVISIóN eN PRoPIeDAD De 
oCHo PLAzAS De PoLICíA LoCAL (GRuPo C1), PoR eL SISTeMA De oPoSICIóN 
LIBRE.

La Ilma. Sra. Viceconsejera de Administraciones Públicas por Resolución núm. 0761 
de fecha 20 de febrero de 2017, ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

“Habiendo finalizado el pasado día 10 de febrero el plazo de presentación de 
reclamaciones a la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, publicada en  
el BOME n.º 5412 de 27-01-17, para la provisión en propiedad de ocho Plazas de Policía 
Local (Grupo C1), por el sistema de oposición libre, y visto el informe emitido por el 
Negociado de Selección relativo a la reclamaciones presentadas, VeNGo eN ReSoLVeR, 
la admisión y exclusión definitiva de los siguientes aspirantes:

ASpIRANTES ADMITIDOS

ORDEN DNI ApELLIDOS y NOMbRE
1 45.299.691-H ABDeLKADeR BuRRAHAy, MoHAMeD
2 45.302.949-X ABDeLKADeR LAARBI, FAISAL
3 45.297.520-D ABDeSLAM MoHAMeD, ABDeLMAyID
4 45.319.586-H AGuILAR GARCíA, FéLIx
5 45.318.025-K AGUILERA MORATA, PATRICIA
6 45.304.829-G AHMeD MuSA, MARzoK
7 45.317.119-N ALCARAz SANTANA, joSé M.
8 45.321.367-M ALCARAz SANTANA, RAFAeL
9 45.300.465-X AL-LAL AISSA, HISHAM

10 45.306.322-W AL-LAL MoHAND, ABDeLHALeK
11 45.312.874-E ALoNSo PéRez, RAFAeL joSé
12 45.290.334-E ALoNSo ToLeDo, ALejANDRo
13 45.309.137-B ÁLVARez De LoS CoRRALeS, joSé L.
14 45.300.674-N AMARuCH MILuD, ADeL
15 45.320.631-M AMjAHAD AGHARBI, KARIM
16 45.295.995-W ARAGóN PRIeTo, LAuRA
17 45.311.948-Q ARRARÁS RÁBAGo, jeSúS j.
18 45.315.078-H AVeLINo MARTíNez, joSé
19 45.297.415-L AzNAR ToRReNTe, IGNACIo
20 45.313.415-B AzNAR VILLAToRo, FeRNANDo j.
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21 45.294.278-X BAGDADI MoHAMeD, HASSAN
22 45.311.025-j BARROSO ORTA, LUIS
23 45.304.636-H BeNITez DoMeNeCH, LuIS j.
24 45.308.432-L BeRRIo LóPez, joSé Mª.
25 45.314.891-S BoCANeGRA SÁNCHez, jeSúS
26 45.309.991-Z BoCANeGRA SÁNCHez, NATALIA e.
27 45.299.426-Y BoLADo GoNzÁLez, IReNe
28 45.355.644-N BouHLASS RAISS, ABDeLHAFID
29 45.312.300-T BuRGoS MARTíNez, FCo. BoRjA
30 45.311.460-B BuRGoS NIeTo, RuBéN
31 45.301.859-R BuzzIAN MoHAMeD, uAFA
32 45.301.860-W BuzzIAN MoHAMeD, yAMILA
33 54.122.933-T CALLejóN RoDRíGuez, Mª. INMACuLADA
34 45.293.327-W CAÑADA eSPINoSA, PeDRo jAVIeR
35 45.313.503-F CARMoNA SAAVeDRA, ANToNIo
36 45.310.090-K CASADeMuNT GoRjóN, GoNzALo j.
37 45.307.708-P CASTILLo MARTíNez, NeReA
38 45.315.309-L CASTILLo MoNToyA, LuIS MIGueL
39 44.592.117-Q CeRVILLA TeLLo, jAVIeR
40 45.303.745-R CoRTIjo CANToS, juAN MANueL
41 45.318.008-G CReSPILLo MoRILLA, ALejANDRo
42 45.304.205-R CRIADo LuQue, ANToNIo j.
43 45.728.742-G CRuz CuRBeLo, joNAy
44 45.305.389-N CueVAS RINCóN, jAVIeR
45 45.321.218-V CHARKI AzNouN, M´HAMeD
46 45.317.346-D CHINCHILLA oRTeGA, joSé CARLoS
47 45.319.018-W DA CoSTA SoLIS, jAVIeR
48 45.309.537-C De juAN SÁez, ALBA ReBeCA
49 28.631.819-Q De LA RoSA RoDRíGuez, FeRNANDo A.
50 45.298.062-E Díez ARCAS, IGNACIo FDo.
51 45.303.493-W Díez GARCíA, SeRGIo
52 22.593.103-L DISLA juAN, ÁLVARo
53 45.305.607-T DoNoSo RIVAS, ALejANDRo
54 45.311.383-A DRIS GHALI, DRIS
55 45.309.324-Z DRIS MoHAND, FAISA
56 45.304.347-M DRIS MoHAND, ISMAIL
57 45.356.736-T eL MouSSATI eL FouNTI, jAMAL
58 44.109.179-D eL ouARIACHI LAzAAR, ABDeLWAHID
59 45.322.588-F eSPuCHe RoDRíGuez, ToMÁS
60 45.320.142-E ESSALAT AL-LAL, ALI
61 45.317.345-P FeRNÁNDez CHAPARRo, joSé L.
62 45.310.120-M FeRNÁNDez GARCíA, ALejANDRo
63 45.320419-T FeRNÁNDez MoReNo, eNRIQue
64 44.580.856-W FLoReS RuIz, DANIeL
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65 45.304.289-Q GALLARDo FLoReS, ÁNGeL
66 45.300.286-S GAoNA GoNzÁLez, Mª. LouRDeS
67 45.309.994-V GARCíA CALDeRóN, DANIeL
68 45.305.643-j GARCíA CARReÑo, ANToNIo
69 45.315.481-F GARCíA GóMez, joSé MANueL
70 45.308.245-Q GARCíA RoBLeS, jHoNATAN
71 45.312.673-M GARCíA SÁNCHez, RoBeRTo
72 45.300.464-D GARCíA TRuzMAN, MANueL
73 45.301.419-K GHARIB PALeNCIA, youSeF
74 45.305.471-W GINeR MARTíNez, ANGeL
75 45.309.379-T GóMez BeRNAL, ANToNIo
76 45.324.203-N GóMez GÁLVez, jAVIeR A.
77 45.299.975-A GóMez LeóN, eSTeFANíA
78 18.171.802-P GóMez MéNDez, MARCoS
79 45.315.475-R GoNzÁLez BueNo, juAN ANToNIo
80 45.309.823-F GoNzÁLez RAMoS, RuBeN
81 77.822.932-V GoNzÁLez RuIz De TeRRy, jAVIeR
82 45.314.048-T GoNzÁLez SeGuRA, eMILIo
83 45.311.980-W GuTIéRRez SoLeR, ALejANDRo j.
84 45.300.013-H HACH LAARBI MoHAMeD, ABDeLAzIz
85 45.311.921-N HADDú VICo, AIToR
86 45.299.480-Z HAMDAouI SAID, NABIL
87 45.286.588-W HAMeD MoHAMeD, yAWAD
88 45.300.542-H HAMeD MoHAMeDI, SAMIR
89 74.945.179-R HARo GoNzÁLez, LouRDeS
90 45.313.507-B HeRNÁNDez CAzoRLA, joRGe
91 45.312.181-L HeRNÁNDez MuÑoz, ALejANDRo
92 45.309.284-C HeRNÁNDez VINueSA, RAFAeL
93 45.307.434-X HeRRADA PéRez, ANToNIo
94 45.306.149-j HeRReRo HeReDIA, jeSúS Mª
95 45.314.694-W HueLIN zARAGozA, CRISTIAN
96 45.299.855-K HueRTAS PINeDA, DANIeL
97 45.318.204-Q HuRTADo ALMANSA, juAN RAMóN
98 45.307.598-j IGLeSIAS oRTeGA, juAN PeDRo
99 45.311.354-C INFANTe GARCíA, HéCToR

100 45.359.592-G ISBAI zARyouHI, oMAR
101 45.304.064-K jÁTIVA BeRNAL, jeSúS CARLoS
102 44.781.428-Z jIMéNez MoNTAÑo, joeL
103 45.314.013-B jIMéNez RuIz, jeSúS M.
104 45.308.649-Y juRADo MANzANo, MANueL FCo.
105 45.315.364-M juRADo ReyeS, GuILeRMo j.
106 45.315.981-R KARouMI ALLALI, SAID
107 45.304.969-Y KHALIFA ATMAN, ABDeLKARIM
108 45.298.247-T LAARBI MoHAMeDI, MoHAMeDI
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109 45.308.504-E LARA LuPIAÑez, jAVIeR
110 77.385.590-C LóPez ABRIL, joSé
111 75.255.884-E LóPez GueRReRo, RuBéN
112 45.308.993-M LóPez MIÑo, RAúL
113 45.316.019-Q LóPez PéRez, CARLoS
114 45.311.646-j LóPez PoSTIGo, IGNACIo joSé
115 45.311.645-N LóPez PoSTIGo, PABLo
116 45.307.617-D LoReNTe uCLe, CARoLINA
117 45.320.780-Q LozANo MARTíN, ALejANDRo
118 45.308.126-N LuCAS MeNDozA, joSé LuIS
119 45.301.556-C MARCoS QueVeDo, jAVIeR
120 45.305.622-S MAReSCo uNzueTA, juAN ALBeRTo
121 38.874.665-L MÁRQuez NAVARRo, ANA
122 25.735.660-V MARTeACHe CRIADo, juAN eLoy
123 45.292.291-R MARTíN AGÜeRA, FCo. MANueL
124 45.311.694-S MARTíN GuIRADo, BoRjA
125 45.309.199-G MARTíN MuÑoz, joSé A.
126 74.943.309-V MARTíN ToRo, ADRIÁN
127 45.310.420-Y MARTíNez CASADo, juAN MANueL
128 45.320.292-B MARTíNez FueNTeS, MARIo
129 45.311.937-M MARTíNez GARCíA, MANueL
130 45.298.006-N MAzouzI CHAIB, NoRDIN
131 45.314.709-V MejíAS TeMIMI, PeDRo j.
132 45.300.348-P MeNDozA RINCóN, jeSúS
133 45.300.932-V MeNGeRT TRIVIÑo, LuIS A.
134 45.303.101-R MIMoN AMAR, BRAHIM
135 45.295.527-V MIMuN BuSMAA, ReDuAN
136 45.294.850-F MIMuN MIMuN, RoLLDIN
137 45.313.887-T MIRANDA SÁez, ANToNIo
138 45.312.908-X MIRAS ARAGóN, MIRIAN
139 45.295.080-F MoH ABDeLKADeR, NeRIMAN
140 45.294.265-C MoHAMeD ABDeLKADeR, MoHAMeD
141 45.298.670-D MoHAMeD BouyeMAA, ILIeS
142 45.297.085-B MoHAMeD BouzIAN, MuSTAFA
143 45.293.572-V MoHAMeD DRIS, MoHAMeD
144 45.308.771-j MoHAMeD HAMeD, yuNeS
145 45.307.474-G MoHAMeD MAANAN, HAFID
146 45.298.641-A MoHAMeD MoHAMeD, ABDeLKADeR
147 45.305.865-M MoHAMeD MoHAMeD, ABDeL-LAH
148 45.313.095-j MoHAMeD MoHAMeD, MoHAMeD
149 45.303.836-T MoHAMeD MoHAMeD, NABIL
150 45.286.907-E MoHAMeD TAHAR, SAID
151 45.295.153-B MoHAMeDI HAMeD, SAMIR
152 45.310.926-Y MoHAMeDI HASSAN, ABDeL-NASeR
153 45.301.480-j MoHAND MuSA, NuR
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154 45.311.907-K MoNDejAR PINeDA, CARLoS A.
155 45.307.106-G MoNTIS VAL, SANTIAGo
156 45.742.218-W MoNToRo MoReNo, PABLo
157 74.849.533-N MoReNo GAMBoA, MARCoS
158 45.314.911-N MoReNo MejíAS, ALBeRTo
159 45.307.878-V MoReNo MejíAS, joSé FéLIx
160 45.310.468-P MoReNo PeDRAzA, MARíA
161 45.304.276-A MuÑoz ABDeSLAM, VANeSA
162 45.311.244-W MuÑoz PALAzóN, MARíA
163 45.307.211-V NAVARRo PADILLA, TAMARA
164 32.047.619-V NúÑez HIDALGo, FCo. jAVIeR
165 45.306.935-V oLIVAReS AMAyA, FeRNANDo joSé
166 45.309.649-V oLVeRA RoDRíGuez, DAVID
167 45.308.124-X oLVeRA RoDRíGuez, PATRICIA
168 44.650.669-X oÑA VILLALBA, MANueL
169 45.359.360-W ouARIACH BouTANAACH, MoHAMeD
170 38.829.673-S PALoMINo MAyo, RuBéN
171 45.324.840-M PALoMo RoDRíGuez, Mª. PIILAR
172 45.310.989-T PAQué MeNA, ANToNIo
173 45.312.186-R PASTOR ALFARO, PABLO
174 45.311.302-Z Pozo MARTíNez, óSCAR
175 45.303.069-S PueRTo CANALejo, juAN CARLoS
176 45.298.231-F QueSADA ReVeRTe, FCo. jAVIeR
177 45.309.028-V QueSADA ToRezANo, CARoLINA
178 45.294.801-G RÁBAGo HAMeD, ALejANDRo
179 45.318.675-G RAMíRez BACHIR, FATIMA
180 05.699.229-j RAMíRez CASTRo, ANToNIo j.
181 05.727.289-j RAMíRez CASTRo, CARLoS
182 45.310.061-S RAMoS LóPez, ALejANDRo
183 45.309.718-V RAMoS LóPez, juAN joSé
184 45.307.607-E ReAL ALoNSo, jeSúS
185 45.312.329-Y ReTTSCHLAG MejíAS, FeRDINAND P.
186 45.303.430-P ReyeS MéNDez, juAN GABRIeL
187 45.308.984-L RICO ARTERO, RAFAEL
188 48.958.252-S RINCóN yeSTe, LuIS MANueL
189 45.301.420-E RíoS MoRA, ALejANDRo
190 45.315.315-W RoBLeS BeRRuezo, FCo. jAVIeR
191 45.313.153-W RoDRíGuez GARCíA, SANDRo A.
192 45.313.191-V RoSA GIMeNo, jeSúS MANueL
193 48.330.258-j RoSSeLLó BeLLVeRT, ALexANDRe
194 45.317.158-M RuIz DíAz, joSé LuIS
195 45.303.202-X SADIKI MIMouN, SoFIeN
196 78.483.436-F SAMGHINI SANTANA, NABIL
197 45.308.882-D SÁNCHez MARTíNez, MeLANy
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198 45.305.392-S SÁNCHez MeDINA, joSé jAVIeR
199 45.299.932-Y SÁNCHez oRTeGA, CARLoS
200 48.358.049-C SÁNCHez PéRez, VíCToR M.
201 74.852.223-B SeGuRA MARTíNez, RICARDo
202 45.316.070-K SILeS ALBA, FCo. jAVIeR
203 45.311.530-N SILVA FoRTeS, jAVIeR
204 45.317.391-P TABeRNeRo GARCíA, jAVIeR L.
205 45.313.993-Z TAPIA LóPez, joSé eMILIo
206 45.299.467-R TIeB MoHAMeDI, FARID
207 45.322.064-N ToRReBLANCA FeRNÁNDez, RAFAeL
208 45.294.293-W ToRToSA MoHAMeD, joSé Mª.
209 45.296.015-E VALLejo PéRez, GuILLeRMo j.
210 45.294.949-Z VARGAS uRDIALeS, ADRIÁN
211 45.298.028-B VeGA MARTíN, GeMA Mª.
212 45.356.404-j VeRA LuNA, ÁNGeLA Mª.
213 45.307.135-X VICeNTe FeRNÁNDez, BeATRIz
214 45.318.394-E VIDAL GALLARDo, MIGueL
215 45.309.389-X VILLALOBOS BRAVO, CARLOS
216 45.309.388-D VILLALOBOS BRAVO, PAULA
217 45.281.113-R VILLANueVA GoNzÁLez, VICeNTe
218 45.298.714-F VILLAVeRDe SALVATIeRRA, MIGueL A.
219 45.308.689-T VILLeNA MoRALeS, ANA oBDuLIA
220 45.307.457-X WAHNIS LASRy, eLíAS
221 45.314.620-C zAMoRA VIDAL, CRISTIAN j.
222 45.311.909-T zAPATA LóPez, LAuRA
223 45.282.202-D zARIoH MoHAMeD, IBRAHeM
224 45.306.254-A zARIoH MoHAMeD, ICRAM

ASpIRANTES EXCLUIDOS

45.322.190-T Garzón Hinojo, emmanuel
45.308.248-L Moreno Mejías, Cristina

Motivo de exclusión: 
presentar permiso conducir exigido en las bases de la 
Convocatoria, emitido fuera del plazo de instancias.

45.306.025-G Garzón Hinojo, Paula
01.662.598-C Loriente González, Mª. Isabel
45.306.795-S Mohamed Al-Lal, Saher
45.317.780-Y Montoya Muriana, Estefanía

Motivo de exclusión: 
No poseer permiso conducir A2 exigido en las bases 
de la Convocatoria.
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Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el Boletín oficial de la Ciudad y Tablón 
de Anuncios, en cumplimiento de lo dispuesto en las Bases de la convocatoria (BOME 
núm. 5387, de 1 de noviembre de 2016).”

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 20 de febrero de 2017. 
La Secretaria Técnica de Economía, Empleo y AA.PP., 
Gema Viñas del Castillo



página 438bOME Número 5419 Martes, 21 de febrero de 2017

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

ISSN: 1135-4011  Depósito Legal: ML 1-1958

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CoNSejeRíA De HACIeNDA

Secretaría Técnica

139.- ReSoLuCIóN N.º 432 De FeCHA 16 De FeBReRo De 2017, ReLATIVA A LA 
APRoBACIóN DeL INICIo DeL PeRíoDo VoLuNTARIo CoRReSPoNDIeNTe A LA 
TASA PoR SeRVICIo De MeRCADo, TASA INSTALACIóN De KIoSKoS eN LA VíA 
PúBLICA, exP. De SeRVICIoS, KIoSKo CoNTRATo y ALQuILeR De INMueBLeS, 
CoRReSPoNDIeNTeS AL MeS De FeBReRo, ejeRCICIo 2017.

el Viceconsejero de Hacienda, por Resolución número 432 de 16 de febrero de 2017, 
dispone lo siguiente:

Por la presente VeNGo eN DISPoNeR acceder a la aprobación del inicio del 
período voluntario correspondiente a la TASA PoR SeRVICIo De MeRCADo, TASA  
INSTALACIóN De KIoSKoS eN LA VíA PúBLICA, exP. De SeRVICIoS, KIoSCo 
CoNTRATo y ALQuILeR De INMueBLeS, correspondientes al mes de FeBReRo, 
ejercicio 2017, y abarcará desde el día 25 de febrero de 2017, al 25 de abril de 2017 
ambos inclusive.

Lo que traslado para su conocimiento y efectos oportunos.

Melilla, 16 de febrero de 2017. 
El Secretario Técnico, 
Sergio Conesa Mínguez
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CoNSejeRíA De HACIeNDA

Secretaría Técnica

140.- ReSoLuCIóN N.º 433 De FeCHA 16 De FeBReRo De 2017, ReLATIVA A 
LA APRoBACIóN DeFINITIVA DeL PADRóN De LA TASA PoR DISTRIBuCIóN 
y SANeAMIeNTo De AGuAS, CoRReSPoNDIeNTe AL ejeRCICIo TeRCeR 
TRIMeSTRe De 2016.

el Viceconsejero de Hacienda, por Resolución número 433 de 16 de febrero de 2017, 
dispone lo siguiente:

“Visto el informe del Servicio de Gestión Tributaria, y en función de lo establecido en 
la ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla, VeNGo eN DISPoNeR 
se proceda a la aprobación definitiva del Padrón de la Tasa por distribución y saneamiento 
de aguas, correspondiente al ejercicio TeRCeR TRIMeSTRe De 2016, siendo su importe 
total: uN MILLóN QuINIeNToS CuAReNTA y CINCo MIL DIeCINueVe CoN SeTeNTA 
y oCHo euRoS. (1.545.019,78).

Lo que se publica para su conocimiento, y de acuerdo con la Ordenanza Fiscal General 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, contra la exposición pública de los padrones, y de 
las liquidaciones de los mismos incorporadas, se podrá interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de 
finalización del período de exposición pública del padrón. 

Melilla, 16 de febrero de 2017. 
El Secretario Técnico, 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CoNSejeRíA De HACIeNDA

Secretaría Técnica

141.- AVISo De INICIo DeL PLAzo De INGReSo eN PeRíoDo VoLuNTARIo De  
TASA PoR DISTRIBuCIóN y SANeAMIeNTo De AGuAS, TeRCeR TRIMeSTRe, 
ejeRCICIo 2016.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados en general, que 
el plazo de ingreso en período voluntario correspondiente al:

TASA pOR DISTRIbUCIÓN y SANEAMIENTO DE AGUAS, TERCER TRIMESTRE, 
EjERCICIO 2016

Abarcará, desde el DíA 16 De MARzo De 2017 HASTA eL 15 De juNIo De 2017, 
ambos inclusives.

MoDALIDADeS De PAGo:

• en los Cajeros del Sistema Automatizado de Pago de la Ciudad Autónoma de 
Melilla situados en diversas dependencias de esta Administración.

• en cualquier entidad Colaboradora.

• Mediante Transferencia Bancaria al número de cuenta corriente  
ES45 0182 4220 84 0200007001.

• en la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla  
(www.melilla.es).

• A través de aplicación móvil “Mis tributos Melilla”.

Transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario antes indicado, las deudas 
no satisfechas se exigirán por el procedimiento administrativo de apremio y devengarán 
el recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, 
según dispone el Reglamento General de Recaudación.

Melilla, 14 de febrero de 2017. 
el Director General de Gestión Tributaria, P.S., 
(Orden n.º 4 de 14 de octubre de 2016. 
Bome 5383 de 18 de octubre de 2016) 
Carlos Alberto Susín Pertusa 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CoNSejeRíA De HACIeNDA

Secretaría Técnica

142.- ReSoLuCIóN N.º 434 De FeCHA 16 De FeBReRo De 2017, ReLATIVA A LA 
APRoBACIóN DeFINITIVA DeL PADRóN DeL IMPueSTo SoBRe VeHíCuLoS De 
TRACCIóN MeCÁNICA, ejeRCICIo 2017.

el Viceconsejero de Hacienda, por Resolución número 434 de fecha 16 de febrero  
de 2017, dispone lo siguiente:

“Visto informe del Servicio de Gestión Tributaria, por el presente VeNGo eN  
ACCeDeR  a la aprobación definitiva del Padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica, ejercicio 2017, siendo su importe total 1.599.899,95 euros (uN MILLóN 
QuINIeNToS NoVeNTA y NueVe MIL oCHoCIeNToS NoVeNTA y NueVe CoN 
NoVeNTA y CINCo euRoS), y siendo el número de registros emitidos 64.915.

Lo que se publica para su conocimiento, y de acuerdo con el artículo 170.4 de la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla. Contra la exposición pública 
de los padrones, y de las liquidaciones de los mismos incorporadas, se podrá interponer 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la fecha de finalización del periodo de exposición pública del padrón.

Melilla, 16 de febrero de 2017. 
El Secretario Técnico,  
Sergio Conesa Mínguez
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CoNSejeRíA De HACIeNDA

Secretaría Técnica

143.- AVISo De INICIo DeL PLAzo De INGReSo eN PeRíoDo VoLuNTARIo DeL 
IMPueSTo SoBRe VeHíCuLoS De TRACCIóN MeCÁNICA, ejeRCICIo 2017.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados en general, que 
el plazo de ingreso en período voluntario correspondiente al:

IMpUESTO SObRE VEHíCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA, EjERCICIO 2017 

Abarcará, desde el DíA 1 De MARzo De 2017, HASTA eL 1 De juNIo De 2017 
ambos inclusives.

MoDALIDADeS De PAGo:

• en los Cajeros del Sistema Automatizado de Pago de la Ciudad Autónoma de 
Melilla situados en diversas dependencias de esta Administración.

• en cualquier entidad Colaboradora.

• Mediante Transferencia Bancaria al número de cuenta corriente  
ES45 0182 4220 84 0200007001.

• en la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla  
(www.melilla.es).

• A través de aplicación móvil “Mis tributos Melilla”.

Transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario antes indicado, las deudas 
no satisfechas se exigirán por el procedimiento administrativo de apremio y devengarán 
el recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, 
según dispone el Reglamento General de Recaudación.

Melilla, 14 de febrero de 2017. 
el Director General de Gestión Tributaria, P.S., 
(Orden n.º 4 de 14 de octubre de 2016. 
Bome 5383 de 18 de octubre de 2016) 
Carlos Alberto Susín Pertusa



página 443bOME Número 5419 Martes, 21 de febrero de 2017

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CoNSejeRíA De HACIeNDA

Contratación

144.- oRDeN N.º 419 De FeCHA 10 De FeBReRo De 2017, ReLATIVA A  
CoNVoCAToRIA, PRoCeDIMIeNTo ABIeRTo, TRAMITACIóN oRDINARIA CoN 
VARIoS CRITeRIoS De ADjuDICACIóN, PARA LA CoNTRATACIóN DeL SuMINISTRo 
De “AMPLIACIóN y VIDeoWAL eN eL CeNTRo De CoNTRoL y SuPeRVISIóN De 
TRÁFICo De LA PoLICíA LoCAL De LA CIuDAD AuTóNoMA De MeLILLA”.

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la 
información:

a) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Hacienda, Negociado de 
Contratación.

c) Obtención de documentación e información: Los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y los pliegos de prescripciones técnicas, o, en su 
caso, el proyecto de obras, se publicarán en el perfil de contratante de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. La obtención de información se realizará a través de la 
siguiente unidad administrativa: 

1) Dependencia: Negociado de Contratación.

2) Domicilio: Plaza de españa s/n.

3) Localidad y código postal: Melilla, 52001.

4) Teléfono: 952699131/151. (para cuestiones pliegos cláusulas  
administrativas), y 952698129 Seguridad Ciudadana (para pliegos cláusulas 
técnicas).

5) Telefax: 952699129.

6) Correo electrónico:

7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.melilla.es

8) Fecha límite de obtención de documentación e información. QUINCE (15) 
DíAS NATURALES, contados desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOME, y hasta las TRECE HORAS DEL úLTIMO DíA.

 Para solicitud de información adicional sobre los pliegos, deberá realizarse 
con la antelación establecida respecto de la fecha límite del plazo de 
recepción de ofertas que figure en el Anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

d) Número de expediente: 25/2017.
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2. Objeto del Contrato:

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción: AMPLIACIóN y VIDeoWALL eN eL CeNTRo De CoNTRoL 
y SuPeRVISIóN De TRÁFICo De LA PoLICíA LoCAL De LA CIuDAD 
AuTóNoMA De MeLILLA. 

c) División por lotes: No.

d) Lugar de entrega de los bienes: Ciudad Autónoma de Melilla, Consejería de 
Seguridad Ciudadana.

e) Plazo de ejecución: La duración inicial del contrato es de TRES (03) MESES 
desde la fecha de adjudicación.

 Modo de ejercer la vigilancia y comprobación por parte de la Administración: A 
su recepción, por personal de la Consejería.

f) Admisión de prórroga: No.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 50610000-4.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No.

d) Criterios de adjudicación: Varios criterios.

Número Descripción del Criterio Ponderación
1 Oferta Económica 85%
2 Garantía de Instalación 10%
3 Revisiones Anuales 5%

TOTAL  100%

4. Valor estimado del contrato: 50.000,00 €, Ipsi excluido.

5. presupuesto base de licitación:

a) Importe Total: 50.000,00 €, Ipsi: no sujeto. 

6. Garantías exigidas.

 Provisional: No procede.

 Definitiva: 5% del importe de adjudicación del contrato (Ipsi excluido).

 Complementaria: 5% del importe de adjudicación, si así se establece en el 
Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Acreditación de la solvencia económica y financiera:

– Art. 75.1.a) del TRLCSP.
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b) Acreditación de la solvencia técnica o profesional:

– Artículo 77 del TRLCSP.

c) otros requisitos: Los especificados en los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y técnicas que rigen en el expediente.

8. presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación. QUINCE (15) DíAS NATURALES, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOME, y hasta las 
TRECE HORAS DEL úLTIMO DíA.

b) Modalidad de presentación. Oferta escrita presentada en sobre cerrado, 
en la forma que se establezca en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Negociado de Contratación.

2. Domicilio: Plaza de españa s/n, planta baja.

3. Localidad y código postal: Melilla, 52001.

4. Dirección electrónica:

d) Admisión de variantes: No procede.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Conforme 
al Art. 161 del TRLCSP.

9. Apertura de ofertas:

a) Descripción: Se realizará por la Mesa de Contratación Ciudad Autónoma de 
Melilla.

b) Dirección: Plaza de españa s/n, Salón de Plenos del Palacio de la Melilla.

c) Localidad y código postal: Melilla, 52001

d) Fecha y hora: Se publicará en el Perfil Contratante de la Ciudad Autónoma de 
Melilla.

10. Gastos de publicidad. A cargo de la empresa adjudicataria.

11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea” (en su 
caso).

12. Otras Informaciones. 

Melilla, 15 de febrero de 2017. 
El Secretario Técnico, 
Sergio Conesa Mínguez
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CoNSejeRíA De HACIeNDA

Contratación

145.- oRDeN N.º 420 De FeCHA 9 De FeBReRo De 2017, ReLATIVA A LA 
CoNVoCAToRIA, PRoCeDIMIeNTo ABIeRTo, TRAMITACIóN oRDINARIA CoN 
uN CRITeRIo De ADjuDICACIóN PARA LA CoNTRATACIóN DeL CoNTRATo 
ADMINISTRATIVo eSPeCIAL PARA LA “exPLoTACIóN DeL ALQuILeR De HAMACAS 
PARA LA PLAYA”.

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la 
información:

a) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Hacienda. Negociado de 
Contratación.

c) Obtención de documentación e información: Los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y los pliegos de prescripciones técnicas, o, en su 
caso, el proyecto de obras, se publicarán en el perfil de contratante de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. La obtención de información se realizará a través de la 
siguiente unidad administrativa: 

1) Dependencia: Negociado de Contratación.

2) Domicilio: Plaza de españa núm. 1.

3) Localidad y código postal: Melilla, 52001.

4) Teléfono: 952699131/151. (para cuestiones pliegos cláusulas 
administrativas), y 952699172 ( para pliegos cláusulas técnicas)

5) Telefax: 952699129.

6) Correo electrónico.

7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.melilla.es

8) Fecha límite de obtención de documentación e información. QUINCE (15) 
DíAS NATURALES, contados desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOME, y hasta las TRECE HORAS DEL úLTIMO DíA.

 Para solicitud de información adicional sobre los pliegos, deberá realizarse 
con la antelación establecida respecto de la fecha límite del plazo de 
recepción de ofertas que figure en el Anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

d) Número de expediente: 23/2017.
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2. Objeto del Contrato:

a) Tipo: Administrativo Especial.

b) Descripción: “exPLoTACIóN DeL ALQuILeR De HAMACAS PARA LA 
PLAYA”.

c) División por lotes: No.

d) Lugar de ejecución: PLAyAS De LA C.A.M. (HíPICA, HIPóDRoMo, CÁRABoS 
y SAN LoReNzo). 

e) Plazo de ejecución: DoS (02) AÑoS.

f) Admisión de prórroga: Si procede, DoS (02) AÑoS.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura). 

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No.

c) Criterios de adjudicación: Será procedimiento abierto, tramitación ordinaria con 
un solo criterio de Adjudicación: Se atiende a la oferta económica más favorable 
para la Administración. 

4. Valor estimado del contrato: 400,00 €.

5. Canon de Explotación mínimo: 100,00 €/AÑO (Total: 400,00 €) por los 4 años, 
impuestos incluidos.

6. Garantías exigidas:

 Provisional: No procede.

 Definitiva: 10.000,00 €.

 Complementaria: 5% del importe de adjudicación, si así se establece en el 
Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Acreditación de la solvencia económica y financiera:

–  Artículo 75.1 apartado a) del TRLCSp.

b) Acreditación de la solvencia técnica o profesional:

– Artículo 78 apartado a) del TRLCSp.

c) otros requisitos: Los especificados en los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y técnicas que rigen en el expediente.
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8. presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: QUINCE (15) DíAS NATURALES, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOME, y hasta las 
TRECE HORAS DEL úLTIMO DíA.

b) Modalidad de presentación: Oferta escrita presentada en sobre cerrado, 
en la forma que se establezca en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Negociado de Contratación.

2. Domicilio: Plaza de españa s/n, planta baja.

3. Localidad y código postal: Melilla, 52001.

4. Dirección electrónica:

d) Admisión de variantes: No procede.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Conforme 
al Art. 161 del TRLCSP.

9. Apertura de ofertas:

a) Descripción: Se realizará por la Mesa de Contratación Ciudad Autónoma de 
Melilla.

b) Dirección: Plaza de españa s/n, Salón de Plenos del Palacio de la Melilla.

c) Localidad y código postal: Melilla, 52001.

d) Fecha y hora: Se publicará en el Perfil Contratante de la Ciudad Autónoma de 
Melilla.

10. Gastos de publicidad: Importe máximo de los gastos de publicidad de la licitación 
3.000,00 €.

11. Otras Informaciones:

Melilla, 15 de febrero de 2017. 
El Secretario Técnico, 
Sergio Conesa Mínguez
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CoNSejeRíA De HACIeNDA

Contratación

146.- oRDeN N.º 423 De FeCHA 9 De FeBReRo De 2017, ReLATIVA A LA 
CoNVoCAToRIA, PRoCeDIMIeNTo ABIeRTo, TRAMITACIóN oRDINARIA CoN uN 
SoLo CRITeRIo De ADjuDICACIóN PARA LA CoNTRATACIóN DeL SeRVICIo “PLAyA 
PARA ToDoS eN LA CIuDAD AuTóNoMA De MeLILLA, PARA LAS TeMPoRADAS 
2017-2018 (PRoRRoGABLeS A LAS TeMPoRADAS 2019 y 2020)”.

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la 
información:

a) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Hacienda, Negociado de 
Contratación.

c) Obtención de documentación e información: Los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y los pliegos de prescripciones técnicas, o, en su 
caso, el proyecto de obras, se publicarán en el perfil de contratante de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. La obtención de información se realizará a través de la 
siguiente unidad administrativa: 

1) Dependencia: Negociado de Contratación.

2) Domicilio: Plaza de españa s/n.

3) Localidad y código postal: Melilla, 52001.

4) Teléfono: 952699131/151. (para cuestiones pliegos cláusulas 
administrativas), y   952699172 Dirección Gral. Medio Ambiente para 
pliegos cláusulas técnicas).

5) Telefax: 952699129.

6) Correo electrónico.

7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.melilla.es

8) Fecha límite de obtención de documentación e información. QUINCE (15) 
DíAS NATURALES, contados desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOME, y hasta las TRECE HORAS DEL úLTIMO DíA.

 Para solicitud de información adicional sobre los pliegos, deberá realizarse 
con la antelación establecida respecto de la fecha límite del plazo de 
recepción de ofertas que figure en el Anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

d) Número de expediente: 22/2017.
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2. Objeto del Contrato:

a) Tipo: Servicios.

b) Descripción: PLAyA PARA ToDoS eN LA CIuDAD AuTóNoMA De MeLILLA 
PARA LAS TeMPoRADAS 2017-2018 (PRoRRoGABLeS A LAS TeMPoRADAS 
2019 Y 2020). 

c) División por lotes: No.

d) Lugar de ejecución: Playas de la CAM.

e) Plazo de ejecución: La duración del contrato es de CUATRO (04) AÑOS (2 años 
de contrato +1 +1 prorrogables).

 En caso de que por motivos del proceso de licitación dicha fecha de inicio no 
pudiera fijarse, éste coincidirá con la correspondiente al día siguiente a la fecha 
de formalización del contrato.

f) Admisión de prórroga: SI, una prórroga de DoS (02) AÑoS 1+1.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 92332000-7.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No.

d) Criterios de adjudicación: Un solo criterio (mejor oferta económica).

4. Valor estimado del contrato: 166.652,32 €, Ipsi excluido.

5. presupuesto base de licitación:

a) Importe Total: 86.182,98 €, desglosado en presupuesto: 82.868,25 €, ipsi: 
3.314,73 €. 

6. Garantías exigidas:

 Provisional: 2.486,05 €.

 Definitiva: 5% del importe de adjudicación del contrato (Ipsi excluido).

 Complementaria: 5% del importe de adjudicación, si así se establece en el 
Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Acreditación de la solvencia económica y financiera:

– Art. 75.1.a) del TRLCSP.

b) Acreditación de la solvencia técnica o profesional:

– Artículo 78.a) del TRLCSP.

c) otros requisitos: Los especificados en los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y técnicas que rigen en el expediente.
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8. presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: QUINCE (15) DíAS NATURALES, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOME, y hasta las 
TRECE HORAS DEL úLTIMO DíA.

b) Modalidad de presentación: Oferta escrita presentada en sobre cerrado, 
en la forma que se establezca en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Negociado de Contratación.

2. Domicilio: Plaza de españa s/n, planta baja.

3. Localidad y código postal: Melilla, 52001.

4. Dirección electrónica:

d) Admisión de variantes: No procede.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Conforme 
al Art. 161 del TRLCSP.

9. Apertura de ofertas:

a) Descripción: Se realizará por la Mesa de Contratación Ciudad Autónoma de 
Melilla.

b) Dirección: Plaza de españa s/n, Salón de Plenos del Palacio de la Melilla.

c) Localidad y código postal: Melilla, 52001.

d) Fecha y hora: Se publicará en el Perfil Contratante de la Ciudad Autónoma de 
Melilla.

10. Gastos de publicidad: A cargo de la empresa adjudicataria.

11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea” (en su 
caso).

12. Otras Informaciones:

Melilla, 15 de febrero de 2017. 
El Secretario Técnico, 
Sergio Conesa Mínguez
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CoNSejeRíA De FoMeNTo

Dirección General de la Vivienda y Urbanismo

147.- ACueRDo DeL CoNSejo De GoBIeRNo De FeCHA 9 De FeBReRo De 2017, 
ReLATIVo A LA APRoBACIóN DeFINITIVA exPeDIeNTe TRANSFoRMACIóN  
De uSoS C/ MARTíN BoCANeGRA/MATíAS MoNTeRo y ALFéRez RoLDÁN 
GoNzÁLez.

El  Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva extraordinaria celebrada el día 9 de 
febrero de 2017 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

“pUNTO SÉpTIMO.- ApRObACIÓN DEFINITIVA EXpEDIENTE  
TRANSFORMACIÓN DE USOS C/ MARTíN bOCANEGRA/ MATIAS MONTERO y 
ALFÉREZ ROLDÁN GONZÁLEZ.- ACGO79.20170209.- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Fomento, que literalmente dice:

“Visto expediente tramitado VeNGo eN PRoPoNeR AL CoNSejo De GoBIeRNo 
la adopción del siguiente acuerdo:

1.º- La aprobación definitiva de expediente de TRANSFoRMACIóN De uSoS 
eN C/ MARTíN BoCANeGRA/MATíAS MoNTeRo y ALFéRez RoLDÁN GoNzÁLez 
(MANzANA CoN ReFeReNCIA CATASTRAL NúM. 4758901We0045N0001Rj), con 
calificación tipológica de Residencial Mixta T5 a edificio o Instalación de equipamiento 
Secundario aislado T11.

2.º- La parcela afectada tiene la siguiente ordenación:

ACTUAL pROpUESTA
CALIFICACIÓN T5 T11
N.º MÁXIMO DE pLANTAS 3 3
ALTURA MÁXIMA TOTAL 10,00 M. 10,00 M.
EDIFICACIÓN S/ ALTURA CASTILLeTeS N-408 CASTILLeTeS N-408
SÓTANOS y SEMISÓTANOS SI SI
pARCELA MíNIMA 35 M2 35 M2
OCUpACIÓN MÁXIMA 100% eN ToDAS LAS PLANTAS 100 % eN ToDAS LAS PLANTAS
EDIFICAbILIDAD MÁXIMA 3,50 M2/m” 3,04 m2/m2

ApARCAMIENTO N-278 N-278
ALTURA LIbRE MíNIMA 3,70 M. 3,70 M.

3.º- Contra este Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla 
que agota la vía administrativa procede interponer recurso Contencioso-Administrativo 
ante la Sala de la jurisdicción de Málaga del Tribunal Superior de justicia de Andalucía, en 
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación en el B.O.C., 
de conformidad con los artículos 8.2, 10.1 a), 46 y concordantes de la Ley 29/1.998, de  
13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Igualmente, a tenor de lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento de Organización 
administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (B-O-EM, núm. 12 extraordinario de  
29 de mayo de 1996) en concordancia con el artículo 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, según la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, (B.o.e. núm. 12 de 14 de 
enero) los interesados podrán interponer en el plazo de un mes desde la publicación en el 
B.O.C., recurso de reposición con carácter potestativo previo al contencioso-administrativo 
ante el Consejo de Gobierno de la Ciudad. éste se entenderá desestimado si transcurriere 
el plazo de un mes desde su presentación. Si se opta por este recurso no se podrá acudir 
a la vía jurisdiccional hasta que sea resuelto expresamente o se desestime por silencio. 
El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo se contará a partir del día 
siguiente a aquel en que se notifique la resolución expresa del recurso potestativo de 
reposición o en que éste debe entenderse presuntamente desestimado.         

No obstante, los interesados podrán utilizar cualquier otro recurso, si así lo estiman 
oportuno, bajo su responsabilidad.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

Melilla, 14 de febrero de 2017. 
El Secretario del Consejo, 
josé A. jiménez Villoslada 
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MINISTERIO DE EMpLEO y SEGURIDAD SOCIAL

SeRVICIo PúBLICo De eMPLeo eSTATAL

Dirección provincial de Melilla

148.- ReSoLuCIóN De CoNCeSIóN De LA AyuDA eCoNóMICA ReGuLADA eN eL 
PRoGRAMA De ReCuALIFICACIóN PRoFeSIoNAL A D. AL HARuAT CHADLI, AL HADI 
y D.ª NAMAD, FATIMA, CoRReSPoNDIeNTe AL MeS De DICIeMBRe De 2016.

Por Resolución de 29 de julio de 2016, del Servicio Público de Empleo Estatal, por 
la que se prorroga la vigencia de la Resolución de 1 de agosto de 2013, modificada por 
la de 30 de julio de 2014, que determina la forma y plazos de presentación de solicitudes 
y de tramitación para la concesión de ayudas económicas de acompañamiento por la 
participación en el programa de recualificación profesional de las personas que agoten su 
prestación por desempleo, establecidas en el Real Decreto-ley 1/2013, de 25 de enero, 
por el que se prorroga el programa de recualificación profesional para las personas que 
agoten su protección por desempleo y se adoptan otras medidas urgentes para el empleo 
y la protección social de las personas desempleadas.

Vistas las solicitudes presentadas, habiéndose observado todos los trámites del 
procedimiento y verificado el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos, esta 
Dirección Provincial del Servicio Público de empleo estatal por delegación del Director 
General de este Organismo de conformidad con lo establecido en el artículo octavo de las 
citadas Resoluciones.

Asimismo, vista la propuesta de concesión y con la fiscalización favorable de la 
Intervención Delegada competente.

ACueRDA conceder a los solicitantes que se relacionan en el ANexo I de la presente 
resolución, las ayudas que en el mismo se especifican, con expresión individualizada de 
su cuantía, ascendiendo el importe total de las ayudas a 4.792,56 euros.

Las actividades a desarrollar por los beneficiarios serán las que establezcan los 
respectivos Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas dentro de los 
itinerarios personalizados de inserción diseñados al respecto.

La cuantía máxima a percibir por los beneficiarios de estas ayudas será la establecida 
en el artículo quinto de la Resolución de 1 de agosto de 2013 antes mencionada.

el pago de la ayuda reconocida a cada beneficiario, queda condicionado al cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el artículo cuarto, en relación con el artículo noveno 
de ambas Resoluciones, percibiéndose la misma por cada beneficiario por un período 
máximo de seis meses desde que se hubiera presentado la solicitud.

Según lo previsto en el artículo segundo, número 3, de la citada Resolución, estas 
ayudas pueden ser objeto de justificación para su cofinanciación por el Fondo Social 
Europeo, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa nacional y 
comunitaria. 
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Todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria 482.26 del presupuesto de gastos 
del Servicio Público de empleo estatal, en la que existe crédito adecuado y suficiente 
retenido por el mismo importe antes mencionado.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados 
podrán interponer recurso de alzada ante la Ministra de Empleo y Seguridad Social, en 
el plazo y términos establecidos en los artículos 121 al 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Melilla, 6 de febrero de 2017. 
La Directora General, 
(Punto siete de la Resolución de 6/10/2008, 
del SEPE sobre delegación de competencias –BOE del día 13–). 
P.D. La Directora Provincial, 
Esther Azancot Cánovas 

Intervenido y Conforme, 
1 de febrero de 2017, 
El Interventor Territorial, 
josé Ignacio Valero escribano


